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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 
Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/6663/2022 

Ciudad de México, a 15 de julio de 2022 

C. Raúl Roshe Vargas Ortiz 
Representante legal de la empresa 
Combustibles y Gases de Tepeji, S.A. de C.V. 
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Una vez analizada y evaluada la Manifestación de ina; 

ce esta Dirección ceneral ce Cestión Comercial (54 

y Vigilancia Comercial, de la Agencia Nacional de Se 

Sector Hi idrocerburos (ACENCIA), presentada porel E 

  

iRo ocho Vargas Ortiz, en su ca al dad de Representante 

Legal de la empresa Combustibles y Gases de Teneis. SA. de CY. (REGULADO), correspondiente al PROYECTO 
denominado “Construcción, Operación y Mantenimiento de una Estación de Gas L.P. para Carburación, 
“Juchitepec”” (PROYECTO), con pretendida ubicación, de conformidad con lo manifestado por el REGULADO, 
en Carretera Juchitepec Xochimilco Número 412, Barrio Cuauhtzozongo, Municipio de Juchitepec de Mariano 
Riva Palacio, Estado de México, y 

RESULTANDO: 

L Que el 21 de abril de 2022, ingresó en la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), Unidad Administrativa a la cual se encuentra adscrita esta 

DGCC, el escrito sin número de fecha 29 del mismo mes y año, mediante el cual, el REGULADO ingresó la 
MIA-P del PROYECTO, para su correspondiente evaluación y dictaminación en materia de impacto y riesgo 

ambiental, mismo que quedó registrado con la clave 15EM2021G60088 y número de bitácora 
09/MPAOI99/04/22. 

2. Que el 28 de abril de 2022, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 34, fracción | de la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) que dispone la publicación de la solicitud 
de autorización en materia de Impacto Ambiental en su Gaceta Ecológica y en acatamiento a lo que 
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establece el artículo 37 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente en materia de Evaluación de impacto Ambiental (REÍA), se publicó a través de la Separata 

número ASEA/17/2022 de la Gaceta Ecológica, el listado del ingreso de Proyectos, así como, la emisión 

de resolutivos derivados del procedimiento de evaluación de impacto y riesgo ambiental durante el 

periodo del 21 al 27 de abril de 2022 (incluye extemporáneos), entre los cuales se incluyó el PROYECTO. 

er
 

un
   

  

L Que el REGULADO pretende dedicarse al expendio al público de gas licuado de petróleo, por lo que s 

actividad corresponde al Sector Hidrocarburos, la cual, es competencia de esta AGENCIA de 

conformidad con la definición señalada en el artículo 3, fracción Xt, inciso o de la Ley de la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente del Sect r Hidrocarburos. 

En este tenor, el €. Raúl Roshe Vargas Ortiz acredita las facultades de representación legal del 

REGULADO mediante escritura pública en copia simple de la escritura pública número 691 de fecha 18 de 

Ú agosto de 2020 que contiene el poder general que otorga la empresa “Combustibles y Gases de Tepell, 

S.A. de C.Y.” en favor del €. Raúl Roshe Vargas Ortiz, formalizada ante la fe del Lic. Armando Martinez 

    
Bágina 2 de 23 

SRECURSOS DE LA REVOLSCIÓN MEXICANA



  

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col. Jardines en la Montaña, C.P. 14210, Ciudad de México Tn 
Tel: (55) 9126 - 0100, www.gob.mx/asea 

¿| MEDIO AMBIENTE 
Fccartokis pa tao ASBUNTE Y AECÚRSOS HATS 

  

    

3
 

qe
 

cp
 

  

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
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Herrera, Titular de la Notaría Pública Número 55, en ejercicio y con residencia en el Municipio de Torreón, 
Coahuila. 

Que esta DGCC, es competente para analizar, evaluar y resolver la petición presentada por el REGULADO, 
con fundamento en los artículos Décimo Noveno Transitorio, segundo párrafo, del Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en Materia de na: publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013; 10., 20., 
3o., fracciones WII y XI, 4o., 50., fracción XVWH! y 7o., fracción | de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad a industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 4, fracción XXVI! 18, 
F , fracciones Y y JO0U del Reglamento In e la Agencia Nacional de Seguridad 

rotección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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el Procedimiento de Evaluación de impacto Ambiental (PELA) es el mecanismo previsto por la 
LSEEPA, mediante el cual, la autoridad est teblece las condiciones a que se sujetará la realización de obras 

e puedan causar desequilibrio ecológico o que puedan rebasar los límites y condiciones 
establecidas en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente, con el objetivo de evitar o reducir 
al mínimo sus efectos negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con este fin, el REGULADO presentó 
una Manifestación de Impacto Ambiental, en su modalidad Particular (MIA-B), para solicitar la 
autorizaci el PROYECTO, modalidad que se considera p procedente, por no ubicarse en ninguna de las 

hipótesis señaladas en el artículo 11 del REIA. Y
s
 3 AS 

Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 35 de la LGEEPA, una vez presentada la MIA-P, esta 
DGCC inició el procedimiento de evaluación en materia de impacto ambiental (PELA), para lo cual se 
revisó que la solicitud se ajustara a las formalidades previstas en la LGEEPA, su REIA y las normas oficiales 
mexicanas aplicables, la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos y al Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos por lo que, una vez integrado el 
expediente respectivo, esta DGGC determina que se deberá sujetar a lo que establecen los 
ordenamientos antes invocados, así como a los programas de desarrollo urbano y de ordenamiento 

pa o» go to, 
se 2 
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ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturales protegidas y las demás disposiciones 

jurídicas que resulten aplicables; asimismo, se deberán evaluar los posibles efectos de la preparación del 

sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono en el o los ecosistemas de que se trate, 

considerando el conjunto de elementos que los conforman y no únicamente los recursos que, en su caso, 

erían sujetos de aprovechamiento o afectación. Por lo que, esta DOGC procede a dar inicio a la 

evaluación de la MIA-P « del P PROYECTO, tal como! o dispone el artículo de mérito y en términos de lo que 
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756621928378 -28.88254636831721 

1745050200163 -28,88228663262004 

107898328563 5 -98.88207957007054 

0800763170567 -98.88233834387819 

S
i
O
 

2 

3 

4 

  

El REGULADO describió en la Página 14 del Capítulo li de la MIA-P, que el terreno que ocuparán las 

instalaciones del PROYECTO tiene una superficie total de 1,620.00 m?, de los cuales, el 100% serán 

utilizados para la construcción del mismo, indicando que la distribución de las superficies, de las abras 

serán como se muestra a continuación: 
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Áreas de construcción M2 

Área de almacenamiento * 64.70 

Área de suministro 64 

Zona de descarga con autotanque 20 

Oficina 14.85 

Sanitarios 9.2 

Estacionamientos 34.4 

Tablero Eléctrico 2.97 

Áreas verdes y de circulación vehicular 1409.18 

Total de superficie proyectada 1,620.00       
  

   
o, entendiéndose por esta 

vinculación la relación jurídica obligatoria entre las actividades que in ntiegran el PROYECTO y los 
instrumentos jurídicos apli es que permitan a esta DGGC determinar la viabilidad jurídica en materia 
de impacto ambiental y la total congruencia del PROYECTO con dichas disposiciones jurídicas, 
normativas y administrativas. 

Considerando que el PROYECTO consiste en una estación de Gas L.P. para carburación, que se pretende 
ubicar en el Municipio de Juchitepec de Mariano Riva Palacio, Estado de México, se encuentra regulado 

por los siguientes instrumentos jurídicos: 

a. Los artículos 28, fracción il, de la LGEEPA; 3 fracción X!l inciso d), 5, fracciones XVI y XIX, 7, fracción 
!, de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos; 5, inciso D) fracción VIII del REJA; 1, 3, fracciones | y XLVWI, 14, fracción Y inciso 
e) del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

b. Que de acuerdo con la ubicación del PROYECTO, esta DGGC identificó que el mismo no se 
encuentra dentro de alguna Región Terrestre Prioritaria (RTP), Área de Importancia para la 

Conservación de las Aves (AICA), Región Marítima Prioritaria (RMP), Humedal de Importancia 
internacional (RAMSAR), que pueda verse afectado por el desarrollo del PROYECTO. E

z
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El REGULADO señaló en las Páginas 30 a 37 del Capítulo ll de la MIA-P, que al PROYECTO le aplica 

| Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT), en virtud de que el sitio se 

ubica dentro de la Unidad Ambiental Biofísica UAB 121 denominada “Depresión de México”, con 

y Preservación, con 

o 

iento Sustentab ble, Protección, Restauración y Política Ambiental de 

Rectores de Desar 

¿ 13    
  

  

     
  

  

  

    
        
  

        
: 

respondientes a ta UGA, entre los aplicables al É    r ecológicos co! 

  

- - op . El área del Proyecto contará con unas pequeñas áreas 
T2.- Las áreas verdes, vialidades y espacios , . . . . o 

. - . verdes tratando de contener especies nativas de la región, 
abiertos deberán sembrarse con especies . o 
nativas aunque no se recomienda vegetación dentro de una 

Estación de Carburación por seguridad, de manera que será 

una superficie relativamente pequeña. 
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Se llevará a cabo la recolección del mismo en la medida 

posible, por lo que se considera que el proyecto no 

contraviene a lo establecido en la misma, ni es causal de 

afectación a lo que dicta su contenido. 

  

   

    

196.- Desarrollo de sistemas de captación de 

agua de lluvia en el sitio 

       

Cabe mencionar, que el REGULADO realizó la vinculación con cada uno de los criterios, 
lineamientos, acciones y estrategias aplicables señalados en el POETEM descrito anteriormente, los 
cuales, no limitan o restringen la ejecución del PROYECTO, debido a que el REGULADO consideró 
las acciones para minimizar los impactos ambientales, así como, el establecimiento de medidas de 

lo que se pretende evitar y/o mitigar la afectación o el 

deseguilibrio ecológico en la zona donde se ubica el PROYECTO. 

  

    

— Criteno “Vinculación 
  

IN3, Se podrá autorizar la instalación de micro 

industrias (hasta 14 trabajadores por cada una), 

pequeñas industrias (de 15 a 99 trabajadores por 

cada una) y mediana industria (de 100 a 249 

trabajadores por cada una), observando todas 

las medidas anticontaminantes de aqua, suelo, 

subsuelo, y el resto del entorno ambiental 

establecidas en los objetivos del presente 

ordenamiento Y las disposiciones 

reglamentarias municipales, estatales y 

federales correspondientes; siempre contando 

con un manifiesto de impacto ambiental. 

Es vinculante con el Proyecto ya gue la estación de 

carburación se construirá todas las medidas 

anticontaminantes de agua, suelo, subsuelo, y el resto del 

entorno ambiental establecidas en los objetivos del 

presente ordenamiento y las disposiciones reglamentarias 

municipales, estatales y federales correspondientes; una 

vez contando con el manifiesto de impacto ambiental, por 

lo que se considera que el proyecto no contraviene a lo 

establecido en la misma, ni es causal de afectación a lo que 

dicta su contenido 

  

la realización de construcciones se 

deberá considerar la autosuficiencia en los 

servicios de agua potable y el manejo y 

disposición final de las aguas residuales y de los 

residuos sólidos. 

St, En 

    
Es vinculante con el Proyecto ya que la construcción del 

mismo contempla los servicios de agua potable y el manejo 

y disposición final de las aguas residuales y de los residuos 

sólidos, en cumplimiento con las normas oficiales 

mexicanas NOM-001-ASEA-2019, NOM-052-SEMARNAT- 

2005, NOM-054-SEMARNAT-1993, NOM-002-SEMARNAT- 

1996 y NOM-003-SEDG-2004.   
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Es vinculante con el Proyecto ya que la zona donde se 

pretende construir el mismo se encuentra en una zona 

previamente impactada por actividades de Agricultura, por 

lo que se considera que el proyecto no contraviene a lo 

establecido en la misma, ni es causal de afectación a lo que 

dicta su contenido. 

1s2 Las construcciones se deberán instalar en 

zonas sin vegetación natural, a fin de evitar el 

mayor número de impactos ambientales, 

  

[S4, Los porcentaj 

necesario dedicar a ci 
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ao 

  

  

    
  

  

rburación, 

d municipal, 

méximos permisibles de 

argas de aguas Fesiduales 

. De manera que cumplirá en su totalidad 

marca la norma en mención. 

  

  

NOM-045-SEMARNAT-2008. Protección 

ambiental. - Vehícules en circulación que usan 

diésel como combustible. - Límites máximos 

permisibles de opacidad, procedimiento de 

prueba y características técnicas del equipo 

de medición. 

Los vehículos de combustión interna que se empleen 

en alguna de las etapas del Proyecto, deberán 

mantenerse en buen estado mecánico, cumpliendo 

también con la verificación vehicular 

correspondiente.       
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Norma CO a .o Vinculación 

NOM-050-SEMARNAT-2018. Que establece 

los límites máximos permisibles de emisión de 

gases contaminantes provenientes del escape 

de los vehículos automotores en circulación 

que usan gas licuado de petróleo, gas natural 

u otros combustibles alternos. 

  

  

Es forzosa la generación de residuos peligrosos 

durante la construcción, operación y el 

mantenimiento de la Esteción de Cas L.P. para 

   

  

  

- a Carburación, por lo cual la aplicación de esta norma 
NOM- 052-5 EMARNAT-2005 Que estable = - P e as 

ayudará al promovente a identificar y clasificar sus 
las Car ísticas, el ¡procedimiento de : 
. Leo - e , residuos en caso de que se generen dentro de la 
identificación, clasificación y los listados de iz , : 

: instalación 2 fin de darles el manejo, 
los residuos peligrosos - es 

almacenamiento temporal y disposición Final 

adecuado de acuerdo con el Reglamento en la 

materia contenido en la Ley Ceneral para la 

Prevención y Gesti Fesiduos 

Y y 

Y 

as 

automotores ta : construcció y/o 

j ntenimiento del Proyecto; con estas acciones, se 

cumplimiento a lo establecido en esta NOM. 

NOM-081- SEMARNAT-1994, Que establece | Se realizarán mantenimientos preventivos y 

s límites máximos permi isibles de emisión de | correctivos de los vehículos (camionetas), y 

ruido de las fuentes fijas y su método de | maquinaria que será utilizada durante las etapas de 

medición. Acuerdo. Por el que se modifica el | preparación del sitio, construcción y/o 

numeral 5.4 de la Norma Oficial Mexicana | mantenimiento del Proyecto; con estas acciones, se 

NOM-081-SEMARNAT-1929£. dará cumplimiento a lo establecido en esta NOM. 

El Proyecto cuenta con el Dictamen técnico No, 

EST/179/19, de fecha 08 de octubre de 2019 para la 

NOM-003-SEDOS-2004. Estaciones de Gas L.P. | Estación de ges L.P. para carburación, propiedad del 

Para carburación. Diseño y construcción. Regulado (Combustibles y Gases de Tepeji, S.A. de 

CM) emitido por la Entidad Mexicana de 

Acreditación, A.C. (EMA) No. UVSELP-137-C. 

  

        
  

En este sentido, esta DOGC determina que las normas anteriormente señaladas son aplicables durante la 

preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento del PROYECTO, por lo que, el REGULADO 

deberá dar cumplimiento a todos y cada uno de los criterios establecidos en dicha normatividad con la 

finalidad de minimizar los posibles impactos ambientales que pudieran generarse durante dichas etapas. 
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Descripción del sistema ambiental y señalamiento de la problemática ambiental detectada en el área de 

influencia del Proyecto 

  

Que el artículo 12 fracción Y del REÍA en nando: dispone la obligación al REGULADO de incluir en la MIA- 

Puna descrip ¿ción del Si se tica ambiental detectada en i mát 

el Área de influencia (AB) del E 2OYECTO. es decir, orimeramente, se debe ubicar y describir el SA a 
US
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etectada en el 

        

Flora 

a fora en el SA por encontrarse en sii mayoría en zona urb frutales 

omo tejocote, capulín, ciruelo, nuez de castillo, aguacate, man , como eucalipto ME
 

Py
 

Q O a 

= 
A 5 D o o Mm s 

fo nabo, jorarnmau, zacatón, 

auco, nopales y magueyes sobresale ja floricultura. Así mismo se encuentran las plantas introducidas, 

entre los cuales están las malezas que el viento ha traído; avena loca o cimarrona, alpiztillo, zacate, cola 

de zorra, otras ya existentes como el acahual, coquillo, quelite bledo, calabacilla, hierba del pollo, 

mostaza y trébol amarillo; un nuevo cultivo es el amaranto y el hongo champiñón. 

seco, entre arbustos encontramos jora, chayvotitlo, ehitocoyote, acahua 

La flora que comprende el Al se limita al uso potencial de la tierra Agrícola: chivitos, nopal, quintoniles, 

quelites, verdolagas, romero, hultlacoche, hongos comestibles, así como árboles frutales: tejocote, 

capulín, ciruelo, nuez de costilla, aguacate y manzana. 

Bágina 10 de 23 

¿Ricardo 

OYes 
M 

PRECURSOR DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA



    

[MEDIO AMBIENTE 
FLCRUTARÍA, 0 MERO Aero Y ALCURSOS RATUBALES. 

ASEA 
AGENCIA EE ESURIRADS,. 

Y AMUSENTE    

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 
Oficio No. ASEA/UGSIVC/DCGC/6663/2022 

Ciudad de México, a 15 de julío de 2022 

La vegetación del AP se reduce solamente a pastizales. Derivado de lo anterior, se concluye que en el 
área de estudio y de influencia, No existe vegetación endémica o en peligro de extinción considerada 
en la NOM-059-SEMARNAT-2010, ni especies vegetales bajo régimen de protección legal, de acuerdo 
con la normatividad ambiental y otros ordenamientos aplicables (Convención sobre Comercio 
Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres, CITES; convenios internacionales, 

7. 

  

nía presente MIA-P 

  

to D 

  

cesorrollará en áreas altamente perturbados de sus 

s ambientales a generor no modifican las condiciones 

El uso actual de suelo es principalmente Agricultura de Temporal, lo cual con el tiempo ha ocasionado 

perturdación en la vegetación original y que en la mayor parte del SA delimitado ha sido removida por 

completo para el desarrollo de asentamientos humanos y solo se presentan prorninencias de 

vegetación en pequeños manchones en algunos casos intercalados y/o dispersos. 

No hay medidas que intervengan en retroalimentación pasívita a la recuperación del ecosistema, por 

lo que no se prevé su recuperación, por lo que no se prevé que sea posible establecer políticas que 

terminen en acciones ejecutables para recuperar la cubierto vegetal que se perdió con anterioridad, 

En este contexto el hábitat dentro del área de influencia del proyecto ha perdido sus características 

originales, fo que ha ocasionado el desplazamiento de la fauna hacia otras zonas menos perturbadas 

donde cún encuentran mejores condiciones ambientales. 

Por otro lado, se espera que, por encontrarse en zona Agricultura de Temporal, terminara de 

fragmentar el paisaje y ocasionando el desplazamiento total de la fauna.” 

Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales 

Xx. 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col. Jard 

Tel: (55) 9126 - 0100, PAWWgob. mx/ases 
Dgo,    

Que el artículo 12 fracción Y del REÍA, dispone la obligación al REGULADO de incluir en la MIA-P, la 

identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales que el PROYECTO potencialmente 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 
Oficio No. ASEA/UCSIVC/DCCC/6663/2022 

Ciudad de México, a 15 de julio de 2022 

puede ocasionar, considerando que el procedimiento se enfoca prioritariamente a los impactos que por 

sus características y efectos son relevantes o significativos, y consecuentemente pueden afectar la 

integridad funcional! y las capacidades de carga de los ecosistemas. En este sentido, esta DGSE, derivado 

del análisis del diagnóstico del SA en el cual se ubica el PROYECTO, así como, de las condiciones 

ambientales del mismo, considera que adas, 

las actividades 

  
  

La integridad funcional de acuerdo a lo establecido por la CONABIO (www://conabio.gob.mx), se define como el grado de complejidad 

de las relaciones tróficas y sucesionales presentes en un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor integridad cuantos más niveles de yy 
la cadena trófica existen, considerando para ello especies nativas y silvestres y de sus procesos naturales de sucesión ecológica, que 
determinan finalmente sus actividades funcionales (servicios ambientales). 
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» Se aplicará un estricto programa de revisión de 

las condiciones mecánicas de los motores de 
Disminución de la cada uno de los vehículos a utilizar de forma tal 
calidad del aire. la generación de gases de combustión se 

encuentre dentro de los límites máximos 

Aire permisibles establecidos por la norma aplicable. 
Hare 7 _ 

+ Los vehículos que transporten material que se 

reguiera para la construcción lo deberán hacer 
Dispersión de polvo 2 utilizando una lona que cubra el cajón del camión 
zonas aledañas. para mitigar las emisiones fugitivas de particulas 

de polvo. Se humedecerá el predio pera 

disminuir las emisiones. 

Lp ; > La excavación se limiterá únicamente a la 
Alteración Temporal de ÓN o, , , 

e . superficie total para el desplante de la 
la morfología del suelo o. . 

infraestructura. 

+ Eisuelo producto de la limpieza será recuperado 

Perdida de una perte de y dispuesto en la sur 

ta capa fertil sra su posterior uso en 

verdes. 

> La constructora no podrá darle mantenimiento 

Cirecio en el sitio de la obra a sus vehículos 

automotores; para ello deberá buscar un taller 

particular lo más cercano posible. 

» Se colocarán contenedores debidamente 

Botencial rotulados para que todos los residuos generados 
: tia É .pr 

Suelo e sean clasificados y separados, almacenados 
contaminación por la , o . 

. oo , temporalmente y posteriormente retirarlos por 
disposición inadecuada . o o ns 

. on medio del servicio de limpia del municipio. 
de residuos sólidos os o: cbanos + Se contempla la contratación de los servicios de 
u . ON : 

una empresa autorizada por la autoridad 

competente para que la misma acuda a 

recolectar los residuos generados en la 

instalación y efectué su disposición y/o 

valorización de conformidad con la normatividad 

aplicable. 

Logs - + La compactación con maquinaría se limitará 
Pérdida de la capacidad o P o qu . 
o o. únicamente a la superficie total requerida a la 

de infiltración del suelo. . “o. . 
instalación de infraestructura permanente. 

Modificación de . . 
. . «e La zona contará con una pendiente adecuada 

Agua pendiente y el flujo de + 
. para que el agua pluvial siga su curso natural 

las aguas pluviales         
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Sobrepasar la 

disponibilidad de agua, 

partiendo del siguiente 

supuesto: si la 

demanda de agua es 

mayor a ía t c 

agua disponible. 

Abastecimiento d 

pipas para su cont 

e agua no potable mediante 

rol. 
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Ciudad de México, a 15 de julio de 2022 

  

+ No se llevarán a cabo dentro de la Estación de 

Carburación mantenimiento a ningún tipo de 

vehículo; el mantenimiento se deberá ejecutar en 

talleres que cuente con la infraestructura 

apropiada para el almacenaje temporal y la 

disposición final de los residuos. 

+ Seaplicará un programa de capacitación a todo el 

personal que labore en la Estación en temas de: 

Legistación vigente en materia de residuos. 

identificación y separación de residuos. Manejo y 

imacenamiento temporal de residuos. 

isposición final de Residuos. 

+ Los contenedores que se destinen para la 

o 

A A 

Di    

  

O
o
.
 

O
M
C
 

en
 

D tn ee
 

residuos orgánicos, de manejo especial 

presenten residuos con características inflamables 

o toxicas, para su correcto y adecuado manejo y 

disposición final. 

e Se instalarán contenedores especiales para el 

almacenamiento temporal de los residuos que por 

sus características sean clasificados como 

peligrosos. Estos serán recolectados por una 

empresa que cuente con las acreditaciones y 

permisos que demuestren su experiencia en la 

materia. 

e Contratación de servicios de una empresa 

autorizada para la recolección de los residuos 

generados en la instalación y que efectua su 

disposición de conformidad con la normatividad 

mencionada 

contaminación del 

suelo por un manejo 

inadecuado de estos 

residuos. 

        
  

Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas. 

Xil.. Que la fracción VI! del artículo 12 del REÍA, establece que la MIA-P debe contener los pronósticos 
ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas para el PROYECTO; en este sentido y dado que el py 

Página 15 de 23 

    

  

" Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col. Jardines en la Montaña, C.P. 14210, Ciudad de México 

Tel: (55) 9T26 - 0100, www.gob.mxfasea 

2022 lores 
 



¿MEDIO AMBIENTE 
JULACTARÍS le dE ral AEREA APRA          

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 
Oficio No. ASEA/UCSIVC/DCCC/6663/2022 

Ciudad de México, a 15 de julio de 2022 

PROYECTO se encuentra ubicado en un sitio que ya ha sido impactado y desprovisto de la vegetación 

natural, se considera que las afectaciones por la preparación del sitio, construcción, operación y 

mantenimiento serán mínimas para el SA y que pudiesen poner en riesgo las funciones ecológicas 

actuales, siempre y cuando el REGULADO cumpla con las medidas de mitigación propuestas en la MIA- 

P, para lo cual considera un Programa de Vigilancia Ambiental. 

y
 

    

1     

    

( Qs desarral! 

tomando e n cuenta el conjunto de elementos que los conform 
p 

objeto de aprovechamiento o afectación; 

   
lll La utilización de jos recursos noturales en forma que se respete la integridad funcional y las capacidades de 

carga de los ecosistemas de fos que forman parte dichos recursos, por periodos ingefinidos, y...” 

  

En relación con lo anterior, esta DGOC establece que: 

e El PROYECTO en su parte de preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento, se 

ajusta y cumple con los instrumentos jurídicos que le aplican, de acuerdo con lo descrito en el 
- 

ONSIDERANDO VIH del presente oficio, 0
2
 

o Considerando que los principales componentes ambientales dentro del área del PROYECTO y el 

grado de perturbación ocasionado por las actividades antropogénicas, éste se ubicará en una zona 

que ya se encuentra impactada derivado del retiro de la cubierta vegetal original y por el 

AO Ra, 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 
Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGCC/6663/2022 

Ciudad de México, a 15 de julio de 2022 

desplazamiento de la fauna nativa con anterioridad y, toda vez que el PROYECTO generará 
impactos negativos de baja magnitud, el REGULADO deberá implementar actividades de 
protección del medio ambiente para las etapas de preparación del sitio, construcción, operación, 
mantenimiento y abandono de una planta de distribución de gas L.P. cumpliendo con un Programa 
de Vigilancia Ambiental. 

c. Considerando lo dispuesto en el artículo 4 fracción Y, inciso a), del Segundo Listado de Actividades 
Altamente Riesgosas?, que a la letra señala: 

“Articulo 4%.- Los actividades asociados con el monejo de sustancias inflamables y explosivas que 
deven considercrse altamente riesgosos sobre la producción, procesamiento, transporte, 
almacenamiento, uso y disposición final de las sustancios que a continuación se indican, cuendo se 
manejan cantidades iguales o superiores a las contidades de reporte siguientes: 

Y. Cantidad de reporte a portír de 50,000 kg. 

a] Enelcoso de los siguientes sustancios en estado goseoso: 

  

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracción lí, 35 fracción il de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 3 fracción XI, inciso 3), 4, 5 fracción XI, 7 
fracción | de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos, 2 del Reglamento de las Actividades a que se Refiere el Título Tercero de la Ley de 
Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción 1. 5 inciso D) fracción VI, 22 y 45 fracción Il del Reglamento de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación de impacto 
Ambiental, £ fracción XXWUl, 18 fracción !ll y 37 facción Y del Reglamento interior de la Agencia Nacional 
Seguridad industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, Normas Oficiales Mexicanas 
aplicables: NOM-002-SEMARNAT-1996, NOM-045-SEMARNAT-2017, NOM-050-SEMARNAT-2018, NOM-052- 

SEMARNAT-2005, NOM-001-ASEA-2019, NOM-081-SEMARNAT-1994, Programa de Ordenamiento Ecológico 
del Territorio del Estado de México, Programa de Ordenamiento Ecológico y por Riesgo Eruptivo del Territorio 
del Volcán Popocatépetl y su Zona de Influencia, y con sustento en las disposiciones, ordenamientos 
invocados y dada su aplicación, en este caso y, para este PROYECTO, esta DGCC en el ejercicio de sus 
atribuciones, determina que el Proyecto, objeto de la evaluación que se dictamina con este instrumento es 
ambientalmente viable y, por lo tanto, ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose 
sujetar a los siguientes. 

  

EU Segundo listado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 1992. 
[3] Se aplica exclusivamente a actividades industriales y comerciales. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 
Oficio No. ASEA/UOSIVC/DGGC/6663/2022 

Ciudad de México, a 15 de julio de 2022 

TÉRMINOS: 

PRIMERO. - La presente resolución en materia de impacto ambiental se emite en referer ncla a los aspectos 

ambientales correspondiente s a la preparación del sitio, construeción, operación y mantenimiento del 

la obra ¡O OOO, 

actividad o 

actividades del s   
  

informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la 

pervisión, inspección y Vigilancia Comercial a través del cual se haga constar la forma de como el 

¡ 
n 

EGULADO ha dado cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente autorización; 

en caso de no presentar ninguno de los documentos anteriormente señalados, referentes a mostrar el 

' cumplimiento de los términos y condicionantes, no procederá la gestión que realice para la ampliación de la 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 
Oficio No. ASEA/UCSIVC/DGGC/6663/2022 

Ciudad de México, a 15 de julio de 2022 

TERCERO.- De conformidad con el artículo 35 último párrafo de la LGEEPA y 49 del REIA, la presente 
autorización se refiere única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras y actividades descritas 
en el TÉRMINO PRIMERO para el PROYECTO, sin perjuicio de lo que determinen las autoridades locales en el 
ámbito de su competencia y dentro de su Jurisdicción, quienes determinarán las diversas autorizaciones, 
permisos, licencias, entre otros, que se refieren para la realización de las obras y actividades del PROYECTO en 
referencia. 

a 
RMINO E PRIMERO del presente o oñe cio y que corresponden a la evaluación de lo 

    

n se Fellere exclusivamente s a la evaluación as impacto ambiental que se preve 
E 

ó 

sobre el sitio del PROYECTO o” f 

as 

municipales, de conformidad con | o dispuesto e en la tesi laciones -ostotales Y orgén nicas munici ipale es, así com 
de desarrollo urbano uy ordenamiento territorial, de las Entidades es asimismo, la presente resolución 
no reconoce o valida la legítim ¡ 

o 

a propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones 
que determinen las autoridades federales, estatales y municipales en el ¿ámbito de sus respectivas 
competencias. 

En este sentido, es obligación del REGULADO contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el PROYECTO con la totalidad de los permisos, autorizaciones. licencias, dictámenes técnicos, 
entre otros, que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables 
en cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución 
que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el 
ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que 
les correspondan. 

La presente resolución no exime al REGULADO del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas la 
Ley de Hidrocarburos, como la presentación de la evaluación de impacto social que establece el artículo 121 
de la citada Ley. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 
Oficio No. ASEA/UOSIVC/DCGC/6663/2022 

Ciudad de México, a 15 de julio de 2022 

SÉPTIMO.- El REGULADO deberé contar con la autorización de su Sistema de Administración de Riesgos, para 

dar cumplimiento a lo establecido en las Disposiciones administrativas de carácter general que establecen 

los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas de 

Administración de Seguridad industrial, Seguridad Operativa y Protece ión al Medio Ambie 

E i 

y nte aplicables 

endio al Público de Cos Motural, Distribue 

le 

Dúbi de Gas      

    

       

  

40
 

  

CONDICIONANTES: 

ENE zu EGULADO deberá: 

sa
 

* Con fundamento en lo establecido en los artículos 15 fracciones la la Y y 28 párrafo primero de la 

LGEEPA, así como lo que señala el artículo 44 fracción Ill del REÍA, una vez concluida la evaluación de 

la manifestación de impacto ambiental, la Secretaría podrá considerar las medidas preventivas, de A
o
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 
Oficio No. ASEA/UCSIVC/DGGC/6663/2022 

Ciudad de México, a 15 de julio de 2022 

mitigación y las demás que sean propuestas de manera voluntaria por el REGULADO para evitar o 
reducir al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente, esta DGGC establece que el Regulado 
deberá cumplir con todas y cada una de las medidas de mitigación y compensación que propuso en 
la MIA-P, las cuales esta DGGC considera que son viables de ser instrumentadas y congruentes con la 
finalidad de proteger al ambiente, además de resultar indispensable para el cumplimiento en materia 
de seguridad industrial y seguridad operativa del PROYECTO. Asimismo, deberá acatar lo establecido 
en la LGEEPA, el REIA, las normas oficiales mexicanas y demás ordenamientos legales aplicables al 
desarrollo del PROYECTO sin perjuicio de lo establecido por otras instancias (federales, estatales y 
locales) competentes al caso, así como pera aquellas medidas que esta DGCGC está requiriendo sean 
complementadas en las presentes condicionantes. El REGUL LADO deberá elaborar informes anuales de 

5 . cumplimiento de las medidas propuestas en la MIA-P y de lo s términos y condicionantes establecidas 

  

informe antes citado, permitan a 

criterios de valoración de los impactos ambientales, de los 

términos y y condicionantes e esta Cblecidas en el presente oficio resolutivo. 

  

El REGULADO deberá ejecutar el Programa de Vigilancia Ambiental, en el que se vean reflejadas todas 
aquellas acciones planteadas en la MIA-P, para su seguimiento, monitoreo y evaluación, entregando 

los avances en los informes solicitados en el segundo párrafo de la CONDICIONANTE 1 de la presente 

resolución. 

Al término de la vida útil del PROYECTO, el REGULADO deberá dar cumplimiento a las disposiciones 

administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos en materia de Seguridad 

industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente para las etapas de Cierre, 
Desmantelamiento y/o Abandono de Instalaciones del Sector Hidrocarburos, publicadas el 21 de mayo 

de 2020 en el DOF; adjuntando copia de la presente resolución dentro del programa de Cierre, 

Desmantelamiento y Abandono, establecido en dichas disposiciones. 

DÉCIMO PRIMERO. - El REGULADO deberá dar aviso de la fecha de inicio y conclusión de las diferentes etapas 
del Proyecto, conforme lo establecido en el artículo 49 segundo párrafo del REÍA. Para lo cual, comunicará por 

escrito a la Dirección General de Supervisión, Inspección y Yigilancia Comercial adscrita a la Unidad de 

Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial con copia a la DGCC, del inicio de las obras y/o actividades 
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RECURSOS DE LA ALVOLNCIÓN MEXICANA. 
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: MEDIO AMBIENTE 
rrReREEE 

    

FEEPETSREA vasos PA X RE     
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 
Oficio No. ASEA/UCSIVC/DCGC/6663/2022 

Ciudad de México, a 15 de julio de 2022 

autorizadas, dentro de los quince días siguientes a que hayan dado inicio, así como la fecha de terminación de 

dichas obras a los quince días posteriores a que esto ocurra. 

DÉCIMO SEGUNDO. - La presente resolución a favor del REGULADO es personal. Por lo que en caso de cambio a 

de titularidad y de € conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REÍA, el REGULADO deberá dar aviso a 3 

la DGGC del cambio titularidád de la autorización de impacto ambiental, con base en el trámite CONAME 

  

  
DÉCIMO QUINTO. - La Dirección General de Supervisión, inspección y Vigilancia Comercial, vigilará el 

cumplimiento de los Términos y Condicionantes establecidos en el presente instrumento, así como los 

rdenamientos aplicables en materia de impacto ambiental, 
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- AGENCIA TEE SEGUATEAD, 
ESEBCÍA Y SRQUIETE 

¿ MEDIO AMBIENTE 
UECESOTARÍA Be Eno A HATE RA NTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 
Oficio No. ASEA/UCSIVC/DGGC/6663/2022 

Ciudad de México, a 15 de julio de 2022 

DÉCIMO SEXTO. - El REGULADO deberá mantener en el domicilio registrado en la MIA-P copias respectivas 
del expediente, de la propia MIA-P, de los planos del PROYECTO, así como de la presente resolución, para 
efectos de mostrarlas a la autoridad competente que así lo requiera. 

DÉCIMO SÉPTIMO. - Se hace del conocimiento del REGULADO, que la presente resolución emitida, con motivo 
de la aplicación de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, su Reglamento en 
materia de evaluación del impacto ambiental y las demás previstas en otras disposiciones legales y 
reglamentarias en la materia, pe ser impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo establecido 
en el artículo 176 de la LGEEPA, mismo que podrá ser OS dentro del término de quince días hábiles 
contados a partir de la formal notificación de la presente resoluc 

) she Vargas Ortiz, en su carácter de 
z de Tepeji, 5.A. de CV., de conformidad con el 

DÉCIMO OCTAVO. - Notifíquese la presente resolución 

R e la empresa com ¡bustibles 
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M. en l. Nandy EVelyd Ortiz Npomuceno ea 
A g. Ángel Calrizales Lódez. Fectior Ejécutivo. - ASEA 

ne Felipe Ro pu Gólnea. - Pofe gé la Unidad de Gestión Industrial.- ASEA 
- 30sá Luis Ginzátez Qondélez, “Tefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industria!.- / 
Lsu 2 Jose hond Guiiéáfrez. - Jefa de la Unidad de Asuntos Jurídicos.- ASEA 
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